
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LOGROSÁN (Cáceres) 
 
 

ANUNCIO  
 
 

     Se pone en conocimiento del público en general, que próximamente se iniciará el 

proceso de selección de trabajadores/as para cubrir 1 puesto de PEÓN DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES , con cargo al Decreto 150/2012, de 27 de julio, por el 

que se aprueban las bases reguladoras del programa de empleo de experiencia en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para lo cual el SEXPE realizará 

una preselección de las personas que reúnan los requisitos establecidos en la 

normativa. 
 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 
 

• Ser demandantes de empleo, que estén inscritos como desempleados, a la fecha de 

realización del sondeo por el Sexpe. 

• Estar inscrito/a en la oficina del SEXPE en la ocupación de Peón de Servicios 

Múltiples, Peón Obras Públicas etc. 

• Estar en posesión del permiso de conducir tipo B 
 

PRUEBA de SELECCIÓN:  Un supuesto práctico y entrevista personal. 
 

 

Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos citados antes del día 10 DE 

OCTUBRE DE 2012, fecha en la que se solicitará la preselección al Sexpe. 
 

Logrosán, a 3 de octubre de 2012 
LA ALCALDESA 

 
 
 
 

Fdo. Mª Isabel Villa Naharro 
 
 


